
PREMIOS A ENTREGAR

Se premiarán hasta 4 proyectos. Las empresas ganadoras 
recibirán para la ejecución de los proyectos premiados:
• asesoría y cofinanciamiento hasta un 50%   

(máx. 25.000 USD por año), Fondo no-reembolsable.

LINEAMIENTOS Y COMPOSICIÓN DEL JURADO

En la calificación serán consideradas todas las propuestas 
de proyectos que cumplan los criterios mencionados 
anteriormente.

La calificación estará a cargo de un jurado especializado, 
que aplicará los siguientes lineamientos:
• Grado de compromiso de la/s empresa/s para imple-

mentar y practicar la Responsabilidad Social Empresarial 
(RSE)

• Grado de buena relación entre costos y beneficios del 
proyecto

• Grado de innovación y replicabilidad del proyecto
• Grado de contribución a uno de los planes locales de 

desarrollo mencionados.

El jurado calificador estará compuesto por:
• Un/a empresario/a con experiencia en Proyectos 

Público-Privados (PPP)
• Un/a representante de grupos beneficiarios de   

proyectos PPP
• Un/a profesional independiente
• Un/a representante del DED
• Un/a empresario/a representante de la AHK 

Cómo puede participar?

1. Usted llena el formulario de inscripción que encuentra 
en: www.ahkecuador.org.ec/RSE/formulario o

 http://ecuador.ded.de
 y lo envía a Cristina Díaz (AHK)
 responsabilidadsocial@ahkecuador.org.ec
 hasta el 19 de Marzo 2010.
2. Usted responde a eventuales preguntas posteriores a 

la inscripción por parte de DED/ AHK con respecto al 
proyecto y/o a la empresa.

3. Si su proyecto queda pre-seleccionado (según los 
criterios mencionados anteriormente), su empresa 
presenta al Jurado en Quito, a mediados de abril 2010.

Nota: Se ofrece información adicional (p.e. sobre planes locales de 
desarrollo) y asesoramiento vía teléfono o mail. En base a ideas 
iniciales, también es posible una asesoría in situ, si la piden hasta el 
8 de marzo 2010.

Mayor información, asesoramiento e inscripción:
 

AHK-Ecuador: www.ahkecuador.org.ec
Cristina Aracely Díaz: Tel. 02-3332048 ext. 104,
responsabilidadsocial@ahkecuador.org.ec, 
Av. Eloy Alfaro N35-09 y Portugal, Quito

La Cámara de Industrias y Comercio Ecuatoriano-Alemana (AHK) vincula y 
promueve las relaciones comerciales entre los dos países en sus 32 años 
de vida institucional. Esta Cámara, filial del DIHK (Berlín), cumple 
funciones de representación para el empresariado germano-ecuatoriano 
en sus pilares: Formación profesional, Ferias, Servicios Económicos, 
Eventos, entre otros.

DED-Ecuador: http://ecuador.ded.de  
Kristin Maskow, Kristin.maskow@ded.de

El Servicio Alemán de Cooperación Social-Técnica (DED) por encargo del 
Gobierno Alemán coopera hace 42 años con el Ecuador. Su misión es 
contribuir a la Protección del Ambiente y la Modernización del Estado 
mediante envío de cooperantes europeos y apoyo de expertos naciona-
les. Para lograr mejor sus objetivos, desde hace 6 años colabora con 
empresas. 

Organizado y auspiciado por:

Presente con su empresa proyectos 
hasta el 19 de marzo 2010 al:  

Proyecto PPP Artparquet/ 
DED-AHK/Chachi 2009

Proyecto PPP Surtrek/DED-AHK/Pastaza 2009



Proyecto
Público -
Privado

Objetivos empresariales y Objetivos socio-económicos / ambientales
Se combinan de forma óptima, cuando el proyecto por ejemplo consiste
en establecer una relación comercial entre la empresa y un grupo local

Empresa (Parte privada)
Ejecuta el proyecto,

aporta al menos el 50% de
los costos del proyecto

DED (Parte pública)
Aporta hasta un 50% 
de costos brinda asesoría y 
asistencia técnica al proyecto

Empresa aporta por 
ejemplo con: 
conocimientos técnicos 
y comerciales, 
infraestructura y  
recursos financieros

Ejemplos para aportes del
DED: recursos financieros y

 asesoría; Muchas veces hay
aportes de terceros, como de la

 Comunidad (Mano de Obra),
Entes estatales o no-guber-
namentales (infraestructura, 

capacitación)

Por ejemplo:
Apoyo a una 

microempresa o  
implementación 
de tecnología 

limpia

Responsabilidad
Económica 

atrae a inversionistas

Responsabilidad
Ambiental 
mejora relaciones
con comunidades
aledañas y
ahorra costos

Responsabilidad
Social

mejora la
motivación de

empleados

El Servicio Alemán de Cooperación Social-Técnica (DED-
Ecuador) y la Cámara de Industrias y Comercio 
Ecuatoriano-Alemana (AHK) invitan a empresas a dar pasos 
concretos en su esfuerzo de ser socialmente responsables – 
con el aval y apoyo del Concurso de Responsabilidad Social 
Empresarial (RSE) ‘Ideas que ayudan a tu comunidad’ 2010!

OBJETIVOS DEL CONCURSO

La Responsabilidad Social es un modelo de gestión empre-
sarial que se basa en tres pilares: responsabilidad 
económica, social y ambiental. Implementar y practicar 
RSE puede generar entre otras los siguientes beneficios:

El Concurso RSE busca por segundo año consecutivo
• Promover la implementación de RSE en empresas 

ecuatorianas y
• Apoyar a empresas a practicar concretamente la RSE 

ejecutando pequeños proyectos.

El Concurso premiará proyectos propuestos por empresas, 
que se enmarcan en su RSE (por ejemplo contribuyendo a 
la Responsabilidad Ambiental), con apoyo de DED/AHK en 
el esquema de “Proyectos Público-Privados (PPP)”.  

¿QUIÉNES PUEDEN PRESENTAR PROYECTOS?

Empresas privadas con fines de lucro que:
1. Sean pequeñas, medianas o grandes y que operen hace 

al menos 2 años (seguidos) en el Ecuador;
2. Trabajen en cualquier sector productivo o de servicios 

(excepto: sector minero y petrolero);
3. Tengan sede/representación en el Ecuador y 

sean/serán activos en [vea gráfico abajo]: 
 • los Territorios Awá y/o Chachi;
 • Provincias de Tungurahua, Azuay, Pastaza, Morona- 

Santiago, Zamora-Chinchipe;
 • la Reserva de la Biósfera Sumaco y/o en la Cuenca 

del Río Jubones.
4. Cumplan las leyes y normas nacionales y locales; y
5. Tengan un compromiso en integrar un modelo de 

gestión basado en la RSE.

También pueden participar Fundaciones empresariales, 
Consorcios y representantes de empresas que cumplan 
dichos requisitos.

¿QUÉ PROYECTOS SE PUEDEN PRESENTAR?

Objetivo del proyecto puede ser por ejemplo:
• Crear negocios inclusivos (la empresa apoya a una 

asociación de productores para que ésta pueda ser su 
proveedor),

• Implementar tecnologías más ecológicas,
• Reciclar desechos de producción,
• Implementar RSE como modelo de gestión en la empresa 

o en empresas de proveedores o
• Temas similares.

El proyecto puede elaborarse según este esquema:

Serán consideradas todas las propuestas que:
• Busquen una utilidad empresarial,
• Cuyo objetivo vaya más allá de lo que exige la ley
• Que contribuyan a Planes locales de Desarrollo [de los 

áreas en el gráfico] 
• Que sólo se realicen con un aporte externo y 
• Que no hayan comenzado todavía.

El responsable para la ejecución del proyecto debe ser la 
empresa u organización que lo presenta, pero ella puede 
delegar tareas.
Sobre todo se promoverán proyectos que demuestren la 
responsabilidad ambiental y/o que contribuyan a una 
gestión pública eficiente.

NOTA: Involucrar a grupos y/o entidades locales en el proyecto no es 
un requisito, pero sí constituye un valor agregado al proyecto.

Proyecto PPP Artparquet/Chachi/DED-AHK 2009 Proyecto PPP Surtrek/DED-AHK/Pastaza 2009 Proyecto PPP DelSur/DED-AHK/Morona-Santiago 2009


